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ÍEIs WrVEUSAAz
0Í7” So publica diariamente en su Im

ítenla Calle do San Pedro No. 9
En esta Capital, se vendo en el ! 

¡ssmo establecimiento. En la calle do Sn. 
□iguel esquina del relox.—En el almacén 
l > D. Manuel Basoa, Calle do Sn Carlos 
n. 38 ; —v en la tienda de D. Agustín 
illandrose Calle de San Pe Iro No. 185, 

■ en la librería de. D. Ignacio Julián, 
tile de San Gabriel núm. 63

En la Aguada.
n la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

I Se hallará también do venta en todas 
' s Capitales y pueblos de los Departa 

entes do Campaña en lo» parajos si 

i.tientes :—En Canelones. 
do Don Rafaeí Atnongual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soria no,
Don Fernando Graaú

Pmsanuu,
D. Salvador A idal y Barcelú. 

Cerro-Laroo, 
de Don Ceferino Farias 

Durazno, 
do Don Joaquin Araujo. 

Maldonádo, 
Administración de Correo» 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamanto. 

Rocha,
de D. José M. Gómez Arbolcya.

Florida
Don Pedro Varóla.

Porongos,
Don Francisco Scllanea

Sarta-Lucia,
Don Mariano Vera.

Para Valparaíso en derechura.
muy velero bergantín in- 

glés Plata, de porte de 210 to- 
nolttJaS, su capitán Younghasband, dará 
la vela el 15 del presente; para flete ó pa- 
sageros tiene excelentes comodidades, 
pueden ocurrir á sus consignatarios los 
SS. Lafonc Wilson & , ó á su capitán.

febrero 4 t

SE VEN PE.
H UNA casa en la callé de S. Ra- 

mon N. 86 con sala, aposento,

n casa
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Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, .

Don

Don Manuel Rodríguez,
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Meiícbpeb,
Don Mariano Capdevila.In la do Salto.

;n la de Pon José Canto.

Por Valparisa direct.
f£jTvTHE fine fast saileng british 

Plata As of 210 tons Burti 
hen YoUughasband rpaster will s iil for 
the ve port in thfe 15 inst: fnr fre*  
ight nr passangers habmg exc ellcnt mú 
commodation apoly to MU LafoneWil 
son dzc, orcaotiiin Yo mghasband.
PXRA MALAGA BARCELONA Y 

GE *iOB  A.
SALDR A dentro de un mes 'a 
muy velera polacra sa.-d-i S in 

Francisco, capitán D Manuel Piaggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir á sus consignatariosFigueroa yButlr-r 

F. 9—

I

ÁLMÁNAQVffl
Fier.— S. Romualdo Abad.
iol sale á las 5 15 m. se pone á las 6 45

T FÁSES~DE LA LUNA
En el mes de Febrero.

Nueva, ol dia 8, á la 1 y 4 minutos 
e Ja tarde.Creciente, el dia 16, á las 5 y 49 
¡linutos do la tarde.
I Llena, el dia 23, á las 5 y 20 minutos 
e la tarde.

CORREOS'
IHA» EN QUE SALEN DB ESTA CAPITAL. 

.l| Para les Puebles del Intei tur.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

PARA FILADELFIA.
muy bien acreditado y snma- 

mente velero bergantín ameri 
cano L.ATONA, forrado y chivado en 
cobre; su capitán Silas E. Podríais, sal. 
drácn breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parte de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual
mente pa (ligeros pará lo que tiene exe- 
lentes comodidades, loa Sreá. quo, se in 
toresen en unaú otra cosa oo.lrán diri 
¡irse á su capitán abordo, 6 á su. consig
natarios Zimmermam Fraziar y rmp.

pnero 23—15 p.j: 
SÉ VENDE.

6 se fleta por precio cómodo.
■£,-£<?\R\ (ualesqnier puerto del

Brasil, el muy velero bergantín 
ooieta brasilero “Do’iiofuon”, de porte 
de 110 toneladas. La ersona que se 
interese en él puedo verso con su con 
signatario Francisco A e sta Lima calle 
de S. Jouqnin N. 70, ó con sil capitán 
ahoido._________________ en. 18 3 p^
Pare el Ri i Grande y Puerto Aleare. 
ÉgT. EL Patacho Deidad, muy velero 

y de fuerte consturccion, dará 
la vela para estos destinos ala mayo- 
brevedad, y admite pasageros para lo 
que tiene buenas comodidades: ocúrrase 
á sus consignatarios en la calle del Mué- 
ile núm. 20, J. da Silva Figm ira.

en 28—3 p.|

ffa.uasa
______ 

comedor y una cocina, con 1 1 varas de 
frente y 48 de fondo. El quo quisiere 
comprarla ocurra á la puefta siguiente N. 
84 hallará oon quien tratar, en. 9— f

7 SE VENDE.
y\ ',“~lUNA casa sita en la callo de S, 
>4eSi»«jDiogonúm.7 con 14 vares défren 
te al N. y 50 de fondo al S. La esquina 
núm. l.cuartonúm 3 y sitionúm. 5 coij 
2? varas de frente al N. y 30 al E y 30 
de fon-,o al S. y uu sitio con 14 varas de 
frente al N. y 25 de fondo ul S.. La 
persona qüe Se interese en su compra 
puede ocurrir á la dicha casa N. 7 que 
hallará con quien tratar E. 4 —30p.|

SE VENDE? ——
IPJ^SUNA casa de bastante comedí- 

dad con patio y corral, sita en 
la Aguada antes de llegar á la Capilla 
del Carmen á mano izquierda al lado de 
una etrería, la persona que se interese 
en su compra, ocurra á la casa do 1). 
Pedro Poyo, que está inmediato á la di
cha casa donde hallará con quien tratar, 
cierta de que se le hará una gran rebaja 
do su tasación. en 23— o *

SE VhMiL
E vende una cales? del mejor gusto, 

■t.V forrada en marioquin carmesí ; se 
halla en la barraca de Mr. Makeka al 
salir por el porten del norte; el que quie 
rá hacerse de un carruage hermoso y 
liviano puede ditijirse i la tienda de D. 
Antonio Fariña calle de S. Gabriel nú- 
meio 78. fb. 1 3 pf

AVISO.
E ha desaparecido un niño de 14 á 

vj? 15 años el dia 4 á las 12 del dúl; su 
dirección según se ha informado ha> sido 
á la campaña. Las señas mas notables 
son : estatura baja, color, blanco des
colorido; lleva una chaqueta de listado 
rosado, pantalón azul de paño, sombrero 
de paja blanco; se llama Mauricio Pintos. 
El que lo encontrare lo entregará en la 
barbería calle de Pescadores N. 19 don 
de será gratificado el conductor. Se 
advierte que tiene oficio barbero f. 6

AVISO.
desea comprar ó conchavar un 

O criado, sea barón ó muger, para 
mucamo con la condición de no tener 
vicios i ocúrrase á la calle de San Fer
nando No. 11. E 23—

BURRA PE LECHE.
C?E ofrece en venta una muy man
ir" con cria de 15 días; el que la 
necesite ocurra 6 tratar de ella, calle de 
San Pedro nfim. 262 frente al Hospital 
de Caridad. eu. 28—3 p-*

Eetdozas francesas superiores.

SE halla una grnn p Tilda de ella», 
recién degembapendas. y ó un pre- 
cio equitativo, eu la Barraca de 1). Pablo 

Duplessis, ( tille de San Benito.
E 31

AVISO.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en tina h'*' T:->»,4 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares ptbeisos pa 
ra la hÍ6torig dpl Paiq, desde la época de 
11 instalación dél Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Can? 
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, él rejistro de todas laa 
Leyes y disposiciones del Cuerno Legia- 
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivp el) aquel periódo; y 
las noticiéis de todos los acontecimiento» 
políticos raas notables que durante el 
mismo, ban ocurrido en las Naciónos 
civilizadas de ambos Emisferios. El In. 
dice de estas materias, empezará á publi- 
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, de'¡cando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 

. conclusión. „ Nov. 5.

AVISO DE LA POLICIA.
E há efectuado hm In rifa de In 

3 casa de la propiedad de I). Pedro 
ogrern, y tocado en suerte al Numero 

' 2,491. El que tenga dicho número se 
rosentará con él en la oficina de Poli- 
ia para proceder á las diligencias de 
ostumbre.

Montevideo, Febrero 4 de 1834. 
LAMAS.

OJO A El VENTA.
E avisa á los que gusten fumar de 

™ lo mejor, quo en la fonda inmedin 
i ni hueco de San Francisco frente á la 
asa de Mr, Cobin, se encontrarán legi- 
mos cigarros bayanos por 2 patacones 
1 ciento.

Para ¡a Havana.
SALDRA piecisamente al fin 
del presente mes el bergantín 

goleta inglés María Teresa, de porte de 
99 toneladas, forrado y clavado en cobre 
admite carga y pasageros para lo qite 
tiene excelentes comodidades; los que 
se interesen pueden ocurrir á su consig
natario D. L. L. Dentaria en la calle 
de San Luis. fb. 6
———AviS0, ' '
SE hn huido nyer un negro mm bo

zal que ladino su nombre Fcliberto 
lleva un chaquetón ó chapona de baye
tón, pantalón azul listado, camisa listada1 
delgado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisón y forro 
negro. El que lo presente en la Capita- 
a.a del Puerto será gratificado. K. 3pJ 

a Visó? t

SE necesita ttn cocinero bueno, ain 
victo» y que cumpla con su obli- 

gacion, el qiie quiero conchavarse ocur
ra á esta imprenta donde darán razón, 

fb. I.
avisó:

.E vende en la calle de S. Luis, n. ° 
■ >79 maíz de la primera calidad á 3 II 

ps la anega. E. 30— Spj: y

AL PUBLICO.
vende á pedimento suyo una 

sj? parda que sabe labar, planchar, y 
cocí íar ; quien Se interese por ella ocur- • — r \T
ra

AVISO OFICIAL.

I72- AB1 EN POSE hecho ya una eos1 
tumbre el arrpjar inmundicia» 

de toda clase en las inmediaciones 
del muelle y siendo esto sobre manera per 
judicial á la salud pública y muy dañosa 
particularmente al vecindario que existe 
en sus inmediaciones La Capitanía del 
Puerto con acuerdo Superior dispone. 
Art. 1: ° Se prohíbe e. arrojar basuras ni 
sambullos erl toda la inmediación de 
muelle, desde su porton hasta las bebe- 
das y desde el nueyo edificio del Consu
lado hasta el frente de la Aduna ó balo- 
ria de S. Francisco.

2. Todo individuo que so enepentr» 
conduciendo ó arrojando >a auras y sam
bullos en estas inmediaciones será condu
cido á la Cárcel pública por el término 
do 4 dias

Capitaniu del Puerto.
Enero 21 de

Montevideo
1334. 

Carlos S. Vicente.

“aVISÓÍ "
• esta Imprenta 

......... ........del Compendia 
Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José ~ 
dina. Se halla de venta 
tablecimien o, y en la 
D. Ignacio Julián ; calle 
briel nupt. 63. dic.

Li lilí , IJIDVIl OV (UlVIK/uv ---
á la eaile de San Luis No. 5!) 1LJA salido á luz, por

E 30—3pf S.JÍ. la cuarta edición d

INTERESANTE
OE venib ii dos chaceras situndas al 
t ’ otro Indo del Arroyo seco; la una 
conocida por el ombú de Grai dal, tiene 
11 cuadras de terreno bajo de sanja con 
árboles frutales de diversas calidades y 
útiles precisos paja su cultivo. La otra 
esta calle por medio, con dos cuadras 
también bajo de sanja pero con poco cul 
tivo. Ej) la misma quinta se vende un 
negro joven, robu-to, y propio para tra
bajo de campo, el que se interese en la 
compra del todo ó parte veasu con sus 
dueños en dicha quinta, en. 28-3 p*

AVISO.

SE hace saber a tedos los maestros 
de Postas, que a virtud de resolu

ción del Superior Gobierno, para el 30 
del corriente mes, la habilitación do este 
ramo debe tener los fondos suficieutes al 
pago de todos los ajustes que so hallen 
prontos á esa fecha, y por consiguiente 
ocurran por lo que les corresponda.

ca. 24—3 p.

Catalá Co- 
en este E.< 
Librería de 
de S. Ga?
13.—30|

AVISO.

HABIENDO terminado la Socie
dad que giraba en esta Plaza ha- 
jola fuma de Capl’rro y Gabazzo. 

se advierte á los SS que tuviesen al
guna cucntn qne chnncelar pertene
ciente á dicha Sociedad se apersonen 
con dichos Señores. F 3—I5p.

INTERESANTE
T">EBI ENDOSE establecer tina 
eLI nueva fabrica de pólv rn en ex- 

tramuros de csra capital, se desea una 
persona capáz de dirijirla La que sa 
cons,Jere con las aptitudet necesarias, y 

; dé garantías de su persona, ocurra á esta 
¡ impreaia donde duran razón. fe. 1.



EXTEBEOR.
Concluye.

Ministerio db Relaciones Esterio-
UE8.

¡ Buenos Aires, diciembre 18 de 1829.
£1 infrascripto Ministro do Relacio 

ner Exteriores ha elevado ti conocí 
miento de su Gobierno In comunica 
cion que se ha Barrido dirijirlc el Ex 
mo. Sr. Ministro de igual departarnet; 
to del Estado Oriental del Urug'ir.- 
sobro la me..ida formada para evito 
el contrabando en la costa de oque 
P F' infrascripto ha recibido ói 
den de S. E. para comunicar al Exm ,. 
b Aiiuistio a quien se dirijo que pe
netrado de la importancia de este asu 
to b tomará en consideración oporlu 
nanien e, V dará á su i o'.n la contesta 
cioii.que juzgue conveniente. El in
frascripto saluda al Extno. S". Minia, 
tro con su mas distinguida considera" 
cion. Tomas Guido.

Exmo. Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental 
del.Uruguay.

Está cor-forme. 
J. M. B< y s.

Es copia.
Joaquín Campana.

i

111.
Rueños Aires, Enero 1G de 183 l.
Se promete una franca cooperación 

al establecimiento de la luz dotante á 
seis millas del Banco Ingles, siempre 
que esta deferencia sea correspondida 
con las que s“ deben á las peticiones 
del Gobierno Oriental, fundadas en el 
principio de utilidad reciproca y bien 
de la humanidad.

Debe estipularse cuanto convenga, 
para que los contrabandistas.no abu
sen del pabellón argentino, se introduz 
can en el U>ugu'y y derramen en sus 
costns los efectos que exportan de 
Buenos Aires, se protestó de introdu" 
cirios por agua á los puntos interiores 
de la República Argentina.

Que se concurra a los gastos do to
do» ios t. bajos que con respecto al 
Uiuguay se hallasen en el caso que la 
barca de luz con relación al Plata.

Que conocida la conveniencia que 
•rcsullt al comercio exterior del esta
blecimiento-de un Fanal en la Isla de 
Flores se le grave con un peque! 
impuesto pagable en la forma que am- 

.Jjos gobiernos acordaren.
Que establecida la base de tratar to

do lo que concierna á utilidad común 
con respecto a este negocio y susemer 
genctas.se nombren personas autoriza- 
das debidamente para acordarlo.

J Campaná. 
Buenos Ayres 17 de 1834.

Año 25 de la Libertad, y 19 de la ) 
Independencia, j

Al Sr. Camarista Dr. 1). Joaquín 
Campana.

El infrascripto, -Ministro de Rela
tó nes Esteriores de la República Ar
gentina, lia tenido la honra de recibir 
y pi escotar á su g bierno la nota de) 
■Sr. Camarista Dr. I). Joaquín Cam.- 
pane, comisionado del Exmo gobierno 
del Estado Oriental del Uruguay, pa
ra tratai de varios puntos relativos á la 
navegación del Rio de la Plata, acom
pañando con este motivo una minuta, y 
o ios documentos, mediantes los cua
les aparece haberse convenido ambos 
gobiernos á fines del año de 1829 en 
ocuparse de tan importante negocio. 
| lis sido ciertament» sensible á S. E. 
que en < 1 transcurso de cuatr > años se 
haya posteigado el arreglo de policía 
■obre los buques traficantes entre am
bos estados; pero lejos de pcrsundiise 
de que haya sido olvidado por la auto*.,  
rulad Suprema de esta Provincia des- 
cubre la causa de este retardo en cir
cunstancias política», que desgraciada
mente debilitaron las relaciones entre 
t.ml-i s Gobierno», y que el actual omi
te reproducir por evitar recuerdos, que 
ya solamente deben setvir para pro-

-tirar los medios de disiparlos por una 
polni a franco y Icol.

Desde «jne el gobierno del E-tado 
Oriental riel Uruguay s-- In penetrado 
de las ventajas del establecimiento di
ana luz flotante al Este d« 1 Banco In 
gles, y se ha prestado generosamente 
á la invitación hecha pata este objeto, 
el gobierno de Buenos Aires está pron
to á nombrar los comisionados que 
arreglen definitiuametlle todo lo con 
cerniente u este punto, y á los demas 
que abraza la minuta del Sr. Cr.mpn 
ii pero se permitirá dar algunas es 

plicacienes que servirán de base á las 
estipulaciones quo conviniere ajustar 
entre uno y otro Estado.

Siendo lu luz fl danto del Banco In
gles de unidad mutua y bien general 
del Com reio, no puedo dudarte que 
el Estado Oriental debo concurrir poi 
mitad n! costo de sus establecimiento y 

1 conservación temándose presente «pi
los bienes que se reportan de su co'o- 
cacion serán mayores para aquel país 
que para l.i República Argeillina; pues 
que los buques nacionales, ó los que 
comercian con este puerto, solo liarán 

|.u»o de ella á su entrada, y probable 
- mente nunca á la s Ida; y despees que 
l eí Gobierno de Buenos Aires efectúe 

la colocación de la que dtb: estable 
cerse en la Punta de. indio ó punta de 
piedras los navegantes que se dirijan 
á este puerto vendrán por el Sud del 
Banco Ingles, corriendo el paralelo de 
Punta de piedras en busca de aquella 
seña), cuya derrota Io3 conducirá fue 
ra de tollos los riesgos naturales al ca
nal del Norte.

Pero no obstante.esta observación, 
el gobierno de Buenos Ayres está dis 

I puc-sto á participar solo por mitad de 
los derechos de luz que haya de im 
ponerse á los buques de ultramar que 
entren al Rio de la Plata y penetren 
hasta este puerto; cuyo número exce
de en mucho al de las que trafican en 
los puertos di I Estado Oriental, parece 
justo que bi R- pública Argentina no 
sea gravada con derecho alguno para 
mantener la luz de la isla do Flores, 
pu « qii r colocada la del Banco Inglés 
no puede tener aquella un objeto de 
grande importancia pira este puerto, 
y si para el de M -ntevideo como sú 
cederá con lj de Puntas «le Piedras ó 
del Indio que servirá exclusivamente 
pai la navegación de este puerto.

No reusa el gobierno de Buenos Ai
res contribuir al baldamiento delUru- 
gtmy, pert» considera que á este fin 
debe igualmente invitar á la provincia 
de Entre-Rios, y en la parte que cor
responda hasta la boca del Guasú á 
Santa Fé y Corrientes, teniéndose pre 

- senté, que < n este caso los derechos 
de tonelage, patente &c. deben ser 
iguales para todos, y de ningún modo 
dobles los impuestos, como gravan al 
piesente sobre el pubellon argentino. 
S. E. procederá por si á invitar á aquel 
fin á l is gobiernos litorales, bien per
suadido de hall r la mas favorable dis
posición en cada una de aquellas auto, 
rtdades.

La seguridad de la navegación de! 
Rio de In Plata reclama desde luego la 
mas seria ate-cion, como se ha dicho, 
del Estado Oiientul y la República 
Argentina; pero sus ventajas y su 
transcendencia no deben piocurarse 
en la acumulación de derechos sobre 
las embarcaciones, que se aprovechen 
de las medidas gubernativas: por el 
contrario, el Gobierno de Buenos Ai
res juzga de una benéfico trascendencia 
el que aun cuando olprincipio los de
rechos de luz no alcancen «leí todo n 
cubrir los gastos de su conservación, 
no por esto deben ser onerosos á el na
vegante ; facilítese la concurrencia 
por todos los medios posibles, y por 
módica» que sean corno deben ser las 
impocisiorie» á los buques para el sos 
ten de aquellos cstablecimirntos, eljüs- 
tado reembolsara cen demasía sus ero
gaciones: principio que debiera apli- 
curee al tonelaje y practicaje hasta

donde sea compatible con el hileros 
qúblico y privado.

Como uno de Ion objetos de inme- 
lista relación con el balizamiento del 
rio y establecimiento de luces h abrán 
de entrar en los arreglos mutuos, lo» 
reglamentos de pilotos Lemanes de 
áinboa puertos, cuyas excepciones y 
derechos afectan intimamente la nave
gación de ultramar, y será de la obli
gación de estos el velar sobre el esti
lo y conservación de las barcas de luz 
y boyas auxiliándolos en caso nncesti 
no, y dando cuenta de las novedades 
que puedan ocurrir.

El Gobierno de Buenos Aires estima 
conveniente se fijen cuanto antes los 
limites del crucero de cada sociedad 
le Lemanes, pues quo en esto está en 
vuelta la jurisdicion territorial de la 
República. N’ puedo ocultarse al 
Gobierno Oriensal del Uruguay que el 
comercio se queja hoy de la obligación 
fi> -z >su de tener que tomar practico en 
Montevideo para este destino ; y a la 
verdad esta condición tan poco confor
me con principio alguno de justicia, es 
altamente perjudicial á este país pues 
impone una valiosa contribución sobre 
él. Si en aquel puerto fuese volunta
ria la admisión de practico hasta este 
solamente obligaría hasta punta del In
dio que es el crucero do los prácticos 
de Buenas Aires, entonces únicamente 
parecería racional y admisible.

Respecto á la estipulación que se 
solicita por el Ecxmo. G 'bierno del 
Estado Oriental, para que los contra
bandistas no abusen del Pabellón Ar
gentino, y derramen en lis costas d i 
Uruguay los efecto» que exporten de 
esta plaza, S. E. no se negará á aque 
los ajustes capaces de afianzar la» 
medidas qne cada Gobierno debe to
mar |¡ara .impedir el contrabando sob e 
sus costas, con tal que no coarten la 
ibert id del comercio, y contraríen los 
principios de justicio : tal ha sido li. 
política inalterable queso ha seguido 
por esto estado, aun cuando le sobra 
ban razono» para creer que se hacia 
el contrabando sobre estas cosa» desde, 
la República vecina.

Después de haber manifestado el 
infrascripto, de orden de su Gobierno, 
la linea de conducta que está dispuesto 
á seguir, para fijar en términos preci
sos y de recíproca conveniencia los 
puntos que abraza la nota y minuta do 
Sr. Camarista, es muy satisfactorio al 
infrascripto p der asegurar á S. S.. 
que cuando el Supremo Jefe fie 
la República Oriental, se sirva comu 
nicar el nombramiento de los comisio
nado,» para el arreglo de los objetos de 
la misión del Sr. Campana, serán 
nombrados los que competen al Go 

¡ bierno de Buenos Aires, cuyo empeño 
i es principalmente remover toda difi

cultad peligrosa á las amistosas y be*  
i uévolas relaciones entre Ambos Esta
túo«, que candorosamente desea cui' 
livor.

El infrascripto tiene con este motivo 
la complaaencia de saludar al Sr. Ca
ma. ista. Dr. D. Joaquín Campaña, con 
su mas distinguida consideración.

Tomas Guido.

Buenos Airea, Enero 20 de 1834.
Año 25 de la Libertad, 5. ° de la Inde- > 

pendencia, y j
Al Ecxmo. Sr. Ministro «le Relacio- 1 

nes Exteriores de da Provincia de! 
Buenos Aires.

I,a  nota oficial de V. E. de 17 del ' 
corriente contestando la que tuve el' 
honor de pasar documentadn en 1G 
del mismo, me ha «ido entregada, y In 
pondré inmediatamente en conocimi
ento del Gobierno Supremo de quien 
dependo, no dudando que será corre»- 

Ípondida con la mayor deferencia, nom
brando en consecuencia persona auto
rizada competentemente, para entrar 
según los conceptos espltcodos en el 
acuerdo propuesto, que se procederá 
con toda franqueza y en igual sentimi
ento de armonia, de modo que disipe 
todos los recelo» pasados, consolidando 

unn amistad ton deseada y benefira á 
Ambos Estados.

Con este motivo no puedo menos q*  
ofrecerme para recibir órdenes de V: 
E., y tributarle mi reconocimiento por 
b diílnguidti atención que le he me
recido, saludándole con mi mas alta 
consideración.

Joaquín Campana.

________ I. Vi * kd áí i t¡) 5{ ,

DOCUMENTOS OFICIALES.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Febrero 6 de 1834.

Considerando que el gravamen que 
há sufrido el Erario público en la coa- 
genacion de propios, toleran io que 
est i se hiciese aun á favor de I <s « lases 
no designadas por la ley, y a quiein 6 
únicamente debieran est ndrrse su» 
beneficios, el Gobierno decietr.------ -

Art. 1 3 De la fecha en delante 
no podrán admitirse denuncias ríe 
tei renos de propios que no fueren apo
yados en el tiiu o de posesión.

2. L is terrenos q ie por < onse' 
cuencia de esta disp >a¡ci ui quedaren 
vacante» serán considerado» corno uf e 
tos á la caja ríe nmortiz icion y su 
venta solo podrá efectuarse por con. 
venciones particulares con el Gobier
no y la dicha caja.

3. Q ludarári comprendidos en esta 
medida lo» terrenos denunciados antes 
de ahora, con liteio de posesión, ó sin 
é', cuya venta no se hallase perfec
cionada por culpa ó morosa i-il de los 
denunciantes hasta tiñes del mes de la 
fecha.

4. Comuniqúese, publiques?, é in
sértese en el Registro Nacional.

FRUCTUOSO RIVERA,
¡Lucas J-ise Obe».

AVISO OFICIAL.
Ministeuio de G oíierno. 
Montevideo, Feurero 5 «lu 1834.

L’sta de los hombres buenos para 
desempeñar en ei presente añ > las fun
ciones de Jueces de hecho, en < I Tri
bunal superior «le Justicia v Juzgado 
del Crimcn¡,y á quienes se lince saber, 
que los qne se consideren con causes 
bastantes para eximirse d I cargo, lo 
representen dentro de 8 deis.

Síes. que la componen.
SS. D. Amonio Díaz

” Antonio Arraga
” Antonio M. Guimáraens 

■” Antonio J. de Sousa Viuna. 
" Andrés Cnvadlon 
" B-rnardo 1’ impido 
” Bernardo Esenarro 
" Gandid ■ Bustamajte 
” Daniel Vidal
” Dorrqé" García
” Estovan de Ugarte
’’ Francisco Jttanicó
11 Francisco Finías 
” Fermín Yerigui 
” JFelipe de la Cueva 
” Gregorio Vega 
" Htnrique Reissig 
” Ignacio Vázquez 
” Isidro Osorio 
” Isidro S- rna 
” José Odriosola 
” J uiquin Escudero 
M Juan Méndez Caldeira 
” Juan Luis Vidal 
" Juan Correa 
' Juan B. Unante 
" J ' é Marín Platero 
” José Gctnlj 
" Jncobo Varóla 
11 Juan Jnr-kson 
" Juan T -mas Nuñea 
” Juan G uliiiid 
" José Alvarez 
” Juan Gircix \V h 
” Juno Feliciano Vázquez 
1 J isé Teodoro Vileza 
” José Pedro I) bal 
n Lorenzo Nieto 
” Luis Barón
1 Lázaro Luis <1? María 

Modesto Sánchez

contrabandistas.no
genctas.se
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AVISO i)E L V POLICIA.

CUANDO la civilización empieza á 
e|epcer su poderosa infl .encía en’ 

l is habitantes de un país libre, seria 
ridiculo que el Jefe de Policio se diri 
jiese al publico con disposiciona9 pri
vativas do cosas, que li costumbre, la 
decencia y buena educación han seña
lado como dignas de sepultarse en el 
olvido, y no ser admitidaseíi la sócie- 
lad del hombre ilustrado. IJI juego 

de carnabal, abolido en nuestra época 
en todos los pueblos civilizados, serii 
intolerable verlo prosperar en el núes 
tro; y con s-i admisión ó tolerancia fo- 
Vnentnr los disgustos, las pendencias, y 
los excesos que en pos de si trae aquel 
pernicioso jóego. La experiencia asi 
lo ha demostrado; y esta misma ha 
hecho conocer qué es perjudicial á La 
sa'ud. y un entretenimiento torpe y es
cándalo, ■, y contrario á los prirfcipios 
de nuestro siglo. Las diversiones pú
blicas en que el decoro y Las gracias 
sencillas é inocentes son sus precurso
res, son las que deben difundiese, y es’ 
tán en consonancia con lo que acense- 
ja la moral y buena educación. E 
Jefe político confia en que sus conciu
dadanos penetrados de aquellas ver
dades, será cada uno por si, en su cosa 
un obstáculo para impedir se juegue 
en ios dias de carnabal con agua y hue
vo», y contendrán con su influencia ti 
las persona, que están á su cuidado 
para ¡que así lo verifiquen. El está 
persuadido que habla <: los dóciles f a 
hilantes de Montevideo, y no duda

i que,harán cuanto es posible para co
adyuvar a desterrar un juego que el 
convencimiento h i indicado como de
testable, y que como tal se deben to
mar medidas activas que lo arruinen. 
M s si asi no sucediese, si aun hay dis- 
ci los que t esconocon las ventajas de 
destruir el juego de carnabal;y por 
ultimo, si lo que no es de esperar, si 
continúa burlándose de las disposicio
nes de la Policía dadas a este respec
to, para estos desobedientes y filtos 
de consideración ha resuelto el Jefé 
de P ilicia lo siguiente:—

Art. 1. 3 Se prohíbe que en los 3 
dias de carnabal se juegue con agu í y 
huevos por las calles, ni por las azoteas 
puer.ns y ventanas, ni en el coliseo, si 
se exhiben funciones teatrales.

2 .Los Púdica de familia-, tutores, y 
preceptores cuidarán de que por 6us 
hijos, pupilos y .domésticos, se observe 
puntualmente lo dispuesto en el arti
culo anterior.

3 Todo individuo que ge encuentre 
por las calle, contraviniendo la pre 
sente disposición, será arrestado en la 
cárcel de policía durante los días de 
carnabal, como igualmente los que an
den vendiendo huevos, y á mas sufrí- 
rán la perdida de ellos.

4 En las calles, plazas, casa, partí, 
culares, y coliséo pueden divertirse lag
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Miguel Bonilla
Mmtiel Luna
Manuel Otero
Manuel Antonio Argericll
Manuel I’ornbo
Miguel Conda 
Miguel Mnntestruque
Pedro Sagrara
Pedro Jutirdan
Pablo Duplessis
Ramón Fariña
Ramón Vidal
Rimon Rodri ;uez Fernande
Ramón Cirilo B rbat
Ramón de las Carreras 
Ramón Vázquez
Simón Salduondo
Tomas G. del a Sienta 
Tomas Estese»

TOS) _

VIERNES ~ DE FEBRERO DE 1834.

El comunicado subscripto por Un 
principiante en el Comercio saldrá á luz 
en el siguiente número.

JlICIO PUBLICO DE LA CAUSA DE

Io.vacio Pelagay.
Declaratoria del Juri.

Fn la Ciudad de Montevideo á 5 de 
Febrero de 1834.—Los Srcs. D. Fran
cisco Araucho, juez privativo del cri
men, D. Antonio Montero, I). Ib.blo 
Ramón, D. Bartolomé Gayoso y D. 
Jusé Domínguez, jueces de hecho, por 
ante mi c! Escribano declararon: que 
está probado q-ie el pudo -Ignacio 
Pelagay, mató sin razón provocando 
primero á Luis Mendez, en la lUtnncia 
de D. Dionisio Olivera, de que era 
capataz el i-grcsor, sita en la Costa de 
Sin. Lucia Chica, dándole una puñala
da en la cabeza y otra en la islilla 
derecha cerca de la garganta, el dio 4 
de J lio de 1830, sentándose después 
«obro el cadavqr, arrastrándolo y acos- 
(andino á dormir en la inmediación do 
«I; Que estando preso por este hecho 
en la Villa de San José; rompió el 
cepo y con tío hueso de costilla, escaló 
la cárcel, y fugó con las prisiones que 
tenía : Quo en trece de Noviembre de 
1(132, unido á la gavilla anárquica 
<k) fumoso Indio Lorenzo, que asaltó, 
combatió, nrobó y quemó la Estancia 
de 1). Frimcisco Q ircia en el Arroyo 
Grande, fué uno de los mas encarniza
dos en la perpetración de estas violen
cias. Y lo firman de que doy fé.— 
Araucho — Montero.— Gayóse.— Do’ 
minguez.—Ante mi, Ratnon AL Pelaez. 
Escribano público.

Sentencia.
Vista esta causa por actisacio n del 

M iiiisierio Fiscal, contra el pardo Igna 
ci > Pelngny, por haber muerto á Luis 
Mendez, y por la parte que tubo en los 
excesos cometidos en la Estancia de 
D. Francisco García, atento á la pre
cedente declaratoria del juri, fallo de
finitivamente juzgando, q’ debo conde
nar y condeno ál expresado -Ignacio 
Pelagay á la pena ordinaria de muerte 
en cumplimiento de las LL. 2.01 tit, 
8- ® parte 7. ra , 3. ° tit. 23, 6.33 tit. 12, 
y (i. “ lit. 26 lib. 8. 3 de la R. C. con 
cilidad de aleve, que se impone en la 
última, y en las costas del proceso, de
biendo haeerse la ejecución en la Plaza 
de la Villa Capital del Departamento 
de San José, y suspenderse el cadáver 
en una horca pnra terror v escancien- 
to de otros malvados. Que por esta 
mi sentencia, que deberá consultarse al 
Superior Tribunal de Justicia, asi lo 
pronuncio, mando y firmo por ante el 
presante E-n-iib-ino, en Montevideo á 

de Febrero d« 1834.—J\aucisco

Anaucho.—Anto mí Ramón AI. Felaes 
Escribano público.

Está confirme Pelaez.

COK K HSP< hW 3-1N CIA
Sk. Editor del Universal.

A la Policía que tanto cuida por el 
asco de la ciudad y sus estramuró», no 
le dejaiá de interesar que le indique 
un mal que existe, y de que sin duda 
no ha tenido noticia hasta ahorn, para 
que en él ejerza su filantrópico zelo.

En esta virtud, hai é mención de un 
gran pantano que hace algún tiempo 
existe (v existirá si Dios no lo reme
dia ) enestrarouros al lado de la cusa 
del actual Ministro D. Lucas J. Obes, 
en el caminó real, el cual está intransi
table, no solo para los carruajes sino 
también para los de apié; y repetidas 
veces he ‘visto á algunos vecinos de 
aquella calle, preferir no s dir, ó dar 
una vuelta de 10 á 1 2 cuadró, antes 
que esponerse aquedar casi sumerjidos 
en aquel mar de fango; como le pasó 
a un paisano el otro dia y por lo cual 
cselamó.—¡ Cuanto mejor sería que la 
Policía cegáse este pantano en vez de- 
Despojarnos de nuestros mangorreros 
que cargamos para nuestro servicio !

Si el Sr. Jefe de Policía quiere con 
su [nudosa cons.deracion componer 
aquel cenagal que perjudicc al vecin
dario, y hasta la salud pública, estoy 
informado por algunos de este que le 
prestarán todos Ioh auxilios que puedan 
con tal de salir de aquel aislamiento en 
queso hallan.

Estimaré del Sr. Editor tenga la 
complacencia de publicar estas lineas, 
5' admitir el respeto con que se subscri
be de Vd. aíl ino. servidor.

(garantido)
Un vecino déla Aguada.

Su. Editor del Universal.
Todos los días vi|ilo por ve.r si pasa 

algún carro do los destinados a condu
cir In basura fuera de la Capital par í 
depositar en él una buena cantidad que 
tengo en mi casa de esta, y jamas se; 
me presenta por mi calle alguno de 
estos carros. El otro día por casu-ili' 
dad vi uno en una boca calle v me 
dirijí á el para que llevase mj basura y 
se negó a admitirla el que I > condpeía 
pretextando que solo le incumbía reci
bir la de la calle de San Miguel, de 
modo Sr. Editor que mi habitación está 
envuelta en inmundicias por no tener 
dónete arrojarla ; pin-s si ias dejo en la 
cnPeó las-hecho en el recinto, tengo 
que pagar multa á la vigilante Policía; 
y antes bien quiero pasar así aunque el 
Cólera-Morbo me visite, hasta que pase 
por mi calle el desea I > carro de la Po- 
lieía. Soy del Sr. Editor su aff no.

(garjHitido)
Un vecino de 11 cali" de San Juan,

ENTRADA TERRESTRE. , 
Dia 6.

A D. Marcos B leza 
.20 cueros vacuno, 
14 id. bagual

ANIMALE? VACUNOS. 
/A D. Pascual A'raga.

” Luciano Guerra...........  25
” Ramón Lagarreta..... 44 
n Manuel Fernandez... .269

24

MOVIMIENTO DE POBLACION

D.
u
»
»
»

Ayres. 
. id. 
. id. 

id.
Havana/

»

Pasaportes.—Dm 6.
Mateo Tula.................Ex.
Juan Gtiest............
Juan Sondog...........
Ramón Mosquera..
José Rodríguez.. 

PRESENTADOS.
D. Lorenzo Figueroa con su fami

lia .............................  B». Ayres.
Francisco Muhr con eu Señora 
por tierra............... -Rio Grande
Mateo Gustavo................. Vacas’»

MARÍTIMA.
ENTRADAS:

Polncra sarda El Saleador, salió de 
Je.'iova el 14 de Noviembre con dcsti- 

no á este puerto ó Marcado, consigna
do á la órden : —191 pipas vino tinto, 
27 medias id. 8 barriles id. 189 caju
nes fideos, |50 balas panel blanco, 39 
sacos de porotos, 21 id. da alverjas, 
152 quintales castañas, 16 cajas da 
naipes, 3 id. de botas y zapatos, 90 
cuartas de terciopelo, 1 caja de libros.

Fragata americana Otello, de 26 
toneladas, salió de Nuava-York el 16 
de Diciembre con destino á este puerto 
consignado á los SS. Black y (Ja.

60 > barricas harina, 131 barriles 
aguardiente, 50 fardos li mcilh>3, 81 
cajones azuear de h ivana, 74 cajón- 
c tos té, 50 cuñetes tabaco dé mascar, 
13 cajones <Jc muebles, 12 dichos de 
espejos, 2 id. sedería, 1 l barricas de 
azúcar refinado, 50 cajones sombreros, 
1 barrica ferretería, 100 cajoncitos co
hetes, 1 cajón ropa hecha y libros, l 
atado i I. id. 3 cajones 1 lio l mesa de 
villar, 99 barí lies alquitrán, 10 id. agua 
raz, 15 barricas 15 cuñetes galletltis, 
112 cajones lt)i fardos y 10 líos de 
mercancías.

AVISOS NÜEVÓS. 

i

gentes con bayles, músicos y otra, re
creaciones que no ataquen la moral, 
para cuyo < fecto en los 3 dias de car- 
nabal si permite el uso de la mascara.

5 Las personas que quieran disfru
tar del disfraz de que habla el articulo 
anterior, se presentarán on la oficina 
de Policía solicitando licencia pura 
verificarlo, debiendo ser en comparsa, 
y uno de los sugr-tos de ella será re,, 
pon iabic- de algún desorden que por 
aquella se cometa.

6 El Jefe político y de policía, á mn» 
<le encargar el cumplimiento de lo, 
artículos de esta órden á los comisario, 
y celadores de policía, redoblará su 
vigilancia en los referí los 3 dias do 
carnabjl, y no tendrá ninguna clase de 
consideración con los que contravinie
sen á Indispuesto por el presente edic
to. Montevideo Febrero 5 de 1834.

Luis Lamas.
A liclon al Edicto de Policio, referen

te id carnabal.
S ■ prohíbe á las personas que quie

ran disfrutar del disfraz. permitido por 
el articulo 4. ° del Edicto, usen de lo, 
habitas relijiosos, ni otras insignias que 
ridieiihzen nuestra relijion. Montevi. 
den Febrero 5 de 1834 Lamas.

~AVISO OFICIAL.

EL gobierno dispone: que todos lo, 
tenedores de documento, de cié 

dito mandados pagar é intervenidos has. 
ta él 7 de Octubre último, y que no hu. 
biesen sido cubiertos por Tesore.ria, los 
presenten en él Ministerio de Haeienda 
en el termino de 8 días, parándoseles da 
lo contrario el perjuicio que su falta de. 
be irrogarles.—.Montevideo Febrero 6 
1811- 8 p.

AVISO:

DESDE el día 6 del corriente, está 
ibierta una casa de recreo decen 
te en la cual sv ha establecido un gran 

Cosmoramí. al modelo de los de París, 
en que se reprosenta el Mundo en mi
niatura. El viagero, el Eclesiástico, el 
hombre que no ha salido jamas de su país, 
las Mugare.’, las Jóvenes y los niños ha
llarán cuadros dignos de recrearlos y de 
instruirlos.sin temor de que su decencia 
soa ofendida. Se verán alií todas las 
principales Ciudades del Universo; la, 
mas grandes batallas dadas bajo Ñapo- 
lf.on; asi como el bombardeo y la toma 
de Argel, Navarino y otros. Para satis
facer mejor la'curiosidad pública se ha
rán todas Jas noches dos ó tres represen
taciones de sorjibras chinescas y otra, 
diver iones.

Los precios ríe entrada son á un real 
pnra las personas mayores, y- un medio 
para los niños: se abrirá todas las noches 
desde las 7 á las 10 ; y si durante el dia 
algún estrangulo desease verla no tendrá 
mas que reunirse con 5 ó (i mas y se les 
abrirá la casa eu la calle do 8. Telmo 
N. 3 81 cerca del Muelle en el café 
Francés de Mr. Beninrd. Feb. 7 3pb.

baratí LLOlJ EZA I’ATÓsT'

EN la tienda zapatería calle de S. 
Gabriel/^. ” 119 bajo los altos del 
finado Maza zapatón de Erras. á 4 rs. fi. 

nos francesos dp mjtrroquin á 7 rs. zapa
tos de hombre finos ingleses a 10 ra. id. 
de id. á 5 rs. y á 4 rs. zapatos de flequito 
de niñas á 2 i rs. zapatos de cábretílla ú 
8 rs. chalecos finos de cotonías de colores 
á 0 rs. paños de mano de hilo á 1 peso.

'________ ” Feb. 7—3pp
Ay iso.

SE han perdido unos documento,, 
de un terreno en la corta del Arro
yo Grande, consistiendo en una denuncia 

hecha a npmbre de D. Manuel Flores, 
despachada ya de todas las deligencias 
de información y plano de mensura, con 
un decreto fecha 5 del corriente para 
que s.e proceda á dar los títulos corres, 
pojidientcs se han perdido ayer por la 
mañana en la calle de S Telmo desde el 
Porton viejo hasta la esquina de la cali» 
de S. Gabriel, el que los ontregue en esta 
Imprenta ó en el almacén de ü. Marco» 
Baeza será gratificado.

S É-NECESITA. "
ÜNA conchabada para cocinar y 

planchar y atender al servicio du 
una casa: el que la eng «curradla ca. 
lio de S. Juan núm. 30 que darán razón, 
frente á la casa de D. José Bustamaot»,



AVISO.
’H’ A administración principal del pa- 
| / peí sbllado y toda clase de paten

tes A-, para el año presente de 1834 
• está establecida cn cusa del rematador 
callo de San Sebastian rí. ° 29 en 
donde se espedirán las patentss que se 
soliciten para el giro y uso de este año.

Tambisn en la misma casa está esta 
blecida la 'oficina donde se cobra el 
derecho de alcabala remntádo por este 
año y el próximo de 1835 ; y se expo. 
dirán los boletos desde 1. ° de l ebrero 
próximo esoritos en un papel con el 
sello del rematador y el número que le

- corresponda, firmado por él ó sus co. 
misionados en sus respectivos pueblos, 
sin cuyos requisitos se tendrá por no da
do por el rematador, única persona á 
quien compete cobrar este derecho y 
otorgar los boletos.

El papel sellado so venderá en la 
Capital desde 1. ° de Febrero próximo..

. En el almacén de D. Fianciscc Pe 
fiejro en la Plaza calle de S. Gabriel 
número» 72 y 74.

' En lo de Di- Francisco Moldes, casa 
deD. Luis Lamas, en el muelle.

VEn la tienda deD. Bonifacio Zabulla 
calle de San Pedro N. c .79

En la Aguada, en cusa de D. Manuei 
Ocampo,

En el Cordon, en lo de D. Manuel
- Cifuentes.

En los demás departamentos las ofi
cinas subalternas encargadas del papel 
sellado, patentes ^-a, también Iestán 
de cobrar el derecho de alcabala, y 
están establecidas en los pueblos y á car 
go de las personas siguientes.

• En Canelones á cargo de i D. Rafael 
Amengual.

Santa Lucia id. de D. José Mactel.
San José id. de D. José Ríos.

[ La Florida id. de I). José Varela.
, L-is Porongos id. de D. José Masón.
El Durazno id. do D. Gregorio Mo 

rales.
El Cerró Largo á cargo de D, Mau 

ricio Cortes.
La Colonia á cargo de D. Estovan 

Nin.
Las Vacas á cargo de D. Manuel 

Rodríguez.
El Colla á cargo de D. Gabriel Ye

dras.
Las Higucritas á cargo de D. Anto

nio Vlllulva.
Suriano á cargo de D. Fernando 

Grané.
San Salvador á cargo de D. Ramón 

Poges.
Mercedes á cargo de D. Mariano 

Capdévila.
Paisandú á cargo de D. Tomas Cruig 

ó D, Andrés Ribas.
El Salto á cargo de D. José Caritos. 
Maldonudo á cargo de D. J. Ola- 

verri.
La s Minas á cargo de D. Pedro 

Beaulteu.
Sn. Carlos á cargo d» D. Elias To- 

mas.
Rocha á cargo de D, José Mario 

Arboleya.
Montevideo 15 de Enero de 1834. 

-Juan Alaria Perez. 1

— AVISO,

LAS personas que tengan alguna 
cuenta pendiente con la Casa del 
Finado D. Pedro Ferrer, pueden ir á co. 

brarla en el término de 15 dias con sus 
rospectivos documentos como igualmen 
te los que sean deudores á dicha casa se 
sirvan cubrir sus cuentas, lo que se avisa 
al público para su inteligencia Febrero
1. ° José Ferrer.

AVISO.

HA pasado el papel sellado de la ca
sa esquina de D. Domingo Gon. 

zalez, á la Plaza mayor en el almacén 
de D. Francisco Piñeyro número 72 y 74 
callo de San Gabriel._____ en. 29 Bpj:

VENTA.

DE un esclavo como de 30 años, 
propio pnra campo. El que se 

interese en la compra, en la Relojería 
del Sr. Pallares hallará con qmen tai 

E 31 3p*

AL PUBLICO.

IA Escuela Pública de educación 
primaria creada por el Supremo 

Gobierno en la primera Sección de Paz 
de Estramuros se abrirá el primero de
entrante Febrero, en la casado I). Bel 
dro Francisco de Rerro inmediato A In 
Capilla de la Aguada; lo que el preceptor 
por acuerdo de la Comí don «le educa, 
clon, avisa al publico a fin de que los 
que gustaren que sus hijós ó pupilos sean 
educados en ella pueden A toda hora con 
curtir á dicha casaá dar sus nombres.— 
Aguada Enero 18 de 1834. E. 21 i 

Emilio Duelos.

AVISO.

LOS pásapo-te- s venden en el 
almacén de D. Frnncisc-i Pmeiro 

en la Plaza, calle de San > ibriel Nos. 
73 y 74. ______________E ~1 3 ■

A\ ISO.

IOCKIIART Y CR UGDALLIE 
¿ anuncian al público pa- acriban 
do abrir en la callo de San Benito casa 

conocida por el Hospital del Rey No. 
un establecimiento de toda -clase de 
obras de Carpintería, con especialidad 
de muebles, para, lo que tienen todos los 
elementos necesarios y ofrecen servir 
con esmero, puntualidad y á precios muy 
equitativos, A todas las personas que ten
gan A bien encomendarles alguna cosa, 
sea en su citado establecimiento ó en las 
casas que necesiten colocar su tirantería 
hacer los marcos, puertas ventanas y 
demas que puedan necesitar, para cuyo» 
objetos tienen un gran surtido de made
ras. E 30-3p*

AVISO AL PUBLICO.
Nuevo baratillo en la calle de San Carlos 

número 38.
A ZUCAR de primera calidad tí 6 

vintenes libra, id. de segunda á 
un real, id. de tercera a 4 vintenes, id. 
terciada á 3 vintenes, alpiste a 4 vintenes 
libra, fariña á 2 vintenes libra, arroz de 
1. a calidad carotina á 4 vintenes libra, 
id. de segunda A 3 vintenes, id. del Braf 
sil superior á j libra, id. de id. A 2 vinte
nes libra, quesos de Flandes á 4 reales 
uno, aceite superior francés A 3 reales 
botella, id. de oliva A 2 l¡ reales botella, 
yerva misionera de buena cal'dadá 1 J 
reales libra, id. id. á l real libra, id. 
id. á 4 vintenes libra, cartuchos de almi. 
don A vintén cada uno, javon de España 
á 1 -1 reales libra, turrón de alicante de 
buena calidad á precio cómodo, fideos de 
toda calidad á 1 | reales libra, porrones 
colorados, á 2 reales uno, id. negros ca
talanes A 2 reales uno, lebrillos de regu
lar tamaño á precio acomodado, corcho 
para limetas á 2 reales el ciento, valdes 
americanos A precio regular, cola buena 
A 1 real y y libra y A 26 reales arroba, 
alcarrazas de un surtimiento de buen 
gusto para arriba de mesasy conserva
ción de a_.ua A precio cómodo, escobas 
de maíz de guinéa y palma á-1 real y cu 
artillo una, canastas para el uso de cos
tura de niñas y servicio común de casa'á 
precio cómodo, cedazos de buena calidad 
A 6 j reales, agua de colonia de buena 
calidad A cuatro vintenes un frasquito, 
garvanzos superiores á 4 vintenes libra, 
tinajas de Santa Catalina A precio ,eómo- 
do, un gran surtido de muñecas para ni
ñas, A precios moderados, frasquitos do 
betum en caldo A 2 J reales uno, cuchi
llos para saladeros-, y cocina de tres cla
ses, pimera A 1 real-segunda á ^-tercera 
á i, carpetas de buen gusto para mesas 
y cortes de úle para cubrir pianos y me. 
saS de comedor A precios equitativos, 
especies en rama á 2 j reales libra, ta
baco negro del superior, dicho de virjinia 
y americano, y otros renglones pertene
cientes A almacén á precios módicos.

Febrero 4—pp-t

RIb\l.
ON licencia de la Policía se rifa en 
tres premios; el primer número una 

hermosa cuja de caoba con colchones, 
colcha y eortinas de muselina y zenefa 
de raso con todos ios adornos correspon
dientes. Segundo, otra cama con colga
dura y zenefa de saraza francesa color 
firme. Tercero un sofá de caoba forra
do de cerda, tasado todo en la cantidad 
de 535 patacones, á patacón el billete ; 
los números se venden en la Tápicería 
calle de San Gabriel No. 156, al lado 
del Café del Fuerte. E 30—15p*

PINTOR DE COCHES.

ÜN francés recien llegado de Euro- 
pn se compromete á pintar los 

carruages á la mayor perfección y á un 
precio equitativo. Las personas que 
quisiesen honrrarle con su confianza, 
pueden ocurrir á la fabrica calle de 
San Luis. También hace cifras y 
draperias. Ene.14—30o*

SE VENDE,

ITN negro llamado Juan Miguezque
J se hulla preso en la cárcel en la 

cantidad de doscientos pesos, libres de 
todo derecho, con condición de que no 
puede sér esclavo mas de que cuatro 
añ s y medio ; el que se í .terese en éi 
ocurra A la casa N. 96 calle de San So
ba ian hallará con quien tratar, f. 6 3p

SE VENDE.
N armazón de zapatería con todas 
sus vidrieras en la calle de S. Juan 

n. ° 63 el que lo qu-era comprar ocurra 
en la diehi casa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*
---------- -- ----- SE VENDE.

TNA negra moza para ama de le' 
iíJ che i .. , . . '

AVISO.

El L hacendado, dueño do saladero 
4 chacara, quinta, simacen ó pul 
pería, que precise de un hombre do In» 

provincias del interior, decente, honrado’ 
y de regulares con,,cimientos y aptitudes 
en todo trabajo, oourru A la plaza do lo» 
toros casa de los 88. Sientas. 
_________en. 29—3 p.f

AVISO.
SJlLque se interese, en la compra de 
SjJ una muletilla de édad como de 

12 A 13 años sin vicio» y apta todo serví | 
ció ; ocurra A la calle de San Ramón 
casa del Sr. Argcrích donde hallará con 
quien tratar. feb. 5—3p*  '

AVISO.
N la calle de San Luis núm. 73

I se vende ana prensa de enena- 
dernar con todos los útiles necesarios pa 
ra dorar: si la persona que la comprase 
no estuviese instruida del usa do dicha 
prensa, el vendedor se encarga de darle 
todos los conocimientos necesarios sobre 
s oficio. fb. 6— 3 p.

U

■Jf TNA negra moza para ama de le' 
che sin vicios, sabe coser y plan

char ; quien se intereso en comprarla 
puede ocurrir A la casa del finado D. 
Gonzale Gómez de Mello. E 27—3pt 
-----------  SE HA PERDIDO- 
Ü N anillo de oro labrado con tres 

hermosos diamantes, de hechura 
moderna, se suplica á quien lo vayan A 
vender ó lo hubiese encontrado se sirva 
dar aviso en la calle de S. Luis uúm. 13 
quo será jenerosamente gratificado.

-------------- SE COMPRA.

ÜN criado cocinero, otro de campo 
una criada que sepa labar, plan

char y coser, y otra de 12 á 14 años; ad
viniendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera vender alguno de ellos puede 
dirigirse á la casa núm. 110 calle de S. 
Juan que hallarán con quien tratar.

en. 28 8 p.j:
SE VENDE.

ÜN coche de construcción inglesa de 
muy poco uso, y un carretón so

panda, á precios moderados; quien se in
terese en comprar alguna de estas cosas 
puede tratar con el dueño en la calle de
S. Gabriel núm. 128, y puede verlas en 
la fabrica de Mr. Parsons calle de San 
Juan. fb. 1—3 p.
" Sis COMPRA.

UNA negra que sepa cocinar y la- 
bar : quien la tenga y quiera ven
derla ocurra a la tienda do D. Bonifa

cio Zavalla, callo de San Pedro No. 79 
que hullará con quien tratar.

E 17—6p*  
AVISO.

, tf^UIEN desee comprar 2 ó 3 carre- 
Wajj' as nuevas de lapacho en la calle de 
S. Francisco n-° 46 hallará con qmen 
tratar. t 23—3p.*

AVISO.'———

POR el Ministerio de Hacienda y t 
petición del Presidente de la caja 

de amortización, se ordena.- quo las 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier titulo A una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehendi- 
dos en la urea del antiguo Egido, hayan 
de preáentarso á la dicha caja en el tér
mino perentorio de seis dias, pasados los 
cuales, serán admitidas las propuestas 
que sobre los mismos terrenos se huvieren 
hecho ó puedan hacerse en adelante con 
arreglo á lo dispuesto en el particular 
por la resolución de tres del presente.

Montevideo Enero 16 de 834.
aviso:

LUIS FRI ANON fondista re
• cien llegado á esta ciudad, nvi 

sa al público que ha establecido su fonda 
ch la calle de Son Pedro N. 190. Ten. 
drá abierta una mesa para huespedes 
prr subscripciones mensuales; encargán
dose también de toda clase do trabajos 
concernientes A su oficio en casas parti
culares. Je obliga á demás á hacer to
da clase de pastelería; las personas que 
gusten ocuparlo serán servidas con la 
mayor prontitud y á precios los mas có

modo . fb. 5—15 p*
' Aviso? —

SE necesita en la calle de S. Carlos 
N. 149 una conchavada que sepa 
cocinar como para una casa de fami- 

lio, E. 24—3pJ

D

E

AVISO.

EL administrador del ramo de Pa. 
lentes previene tí los que venden 
en vandola, ó de cualquier otro modo, 

que como tal pueda considerarse, que, 
para cumplir con lo que dispone la ley 
de Patento, en su artículo 8. = ; lag 
que les corresponda socar las lleven ú 
la vista, ya seá en la parte exterior de 
la caja, en que llevan generalmente sus 
mercancías, ó en cualquiera otro lugar 
en que ú ellos les sea mas cómodo, con 
tal que se cumpla con lo que manda 
literalmente dicho artículo.

También se proviene á estos, v á to
dos los que están sujetos á socar Paten
tes, que sin sacar la que les correspon
de no pueden vender ninguna clase de 
prendas de oro plata ñ otros metales, 
con piedras ó sin ellas, so pena de in
currir en caso contrario cn la pena que 
la misma Ley establece. E 31—■ 

AVISfJ DE 'LA POLICIA. ' 
EN la calle de San Gabriel se há 

impuesto á un individuo cuatro 
pesos de multa por infracción del nrt. 
l.° del Edicto de Policía de 20 de 
Diciembre último: á otro en la calle 
de San Pedro, por no cumplir con lo 
que previene el nrt. 5. = del mismo 
Edicto, dos pesos; y á un revendedor 
por vender frutas verdes, las que se ar
rojaron, cuatro pesos.
Montevideo, l.° de Febrero de 1834 

 LAMAS.
AVISO.

r?1N la casa del maestro snngrndor 
.i D. Manuel de L-on calle de San 
Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 

superiores recién llegadas do Europa A 
3 vintenes una, y se comprome’e á apli- 
carias con In mayor equidad, en- 21 

AVISO?

EN la calle de Sn.Sebastian número
46 se hallan A vender ruedas gran

des y chicas; también hay un cirreton á 
buen precio. m '9 3

AVISO aL PUBLICO.

Í.HL Superior Gobierno con fecha 
?./ 22 del corriente, h» dispuesto que 
todos los buques que se pongan en cua

rentena deberán sufrirla á unn legua de 
distancia de la boca del Puorto, qued ndo 
sujeto á la misma pena todo el que comu
nicare oon alguno de ellos.

Capitanía del Puerto, Montevideo 21 
de Enero de 1834.

San Vicente.
avTso? ■

L Lunes 3 del corriente se ha de- 
I ^aparecido un negro changador 

con los aperos de un caballo de virloche 
que iva á componer: la persona que dio
se razón de dichos aperos en la esquina 
frente al baño de los padres será gratifi
cada. fb. 5—3 p.

E

AL COMERCIO. '
ÍOS que subscriben tienen el ho- 

A ñor de poner en conocimiento 
del Comercio que desde el primero d« 
Febrero del presente año tienen for
mada una Sociedad de Comercio en 
esta Plnzn qu». girará bajo |a firma do 
Capurro y Castro. F 3__8p.

Juan flautista Capurro. 
Agustín de Castro.

a_.ua

